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Objeto “IMPLEMENTACIÓN DE DOS SISTEMAS FOTOVOLTAICOS DE 
AUTOGENERACIÓN DE PEQUEÑA ESCALA (AGPE) EN LA PLANTA DE 
TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE DEL MUNICIPIO DE CIMITARRA - SANTANDER”. 

RESPUESTAS A OBSERVACIONES PRESENTADAS AL PROYECTO DE PLIEGO DE 
CONDICIONES. 

 
La Corporación Autónoma Regional de Santander - CAS, en desarrollo de los principios 
rectores y normatividad que rigen la contratación pública, estando dentro de la oportunidad 
legal fijada acorde con el cronograma del proceso de la referencia, procede a otorgar 
respuesta a las observaciones y solicitud de aclaraciones recibidas en la entidad, así:  
 
A. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR ENERCER S.A. ESP, ASÍ: 
 
Observación No. 1. 

De acuerdo a los indicadores financieros solicitados por la entidad y en aras de garantizar 

la pluralidad de oferentes en el presente proceso, solicitamos los indicadores se amplíen 

toda vez que la cuantía del presente proceso no hace merito a solicitar indicadores tan 

amplios, de esta forma solicitamos se modifiquen de la siguiente forma: 

LIQUIDEZ: 1,8 

RAZON DE COBERTURA DE INTERES: 4,5 

Respuesta: 

Teniendo en cuenta lo señalado por los observantes, se procede a dar respuesta respecto 
a la solicitud de modificación del indicador financiero Liquidez y Razón Cobertura de 
Interés se revisaron los porcentajes de los niveles de los indicadores sugeridos, y se 
determinó NO  modificar este porcentaje en el Pliego de Condiciones Definitivo, DEL 
ESTUDIO DEL SECTOR, dicho análisis estadístico se detalla de acuerdo a la  base de 
datos del SIIS 2022, así mismo los métodos establecidos no permiten efectuar disminución 
a los mismos a libre criterio, sino que dependen de las fórmulas ya preestablecidas, por lo 
que los indicadores seleccionados fueron los que permiten brindar mayor garantía a la 
pluralidad de oferentes. 
 
De acuerdo a lo anterior es nítido que la entidad estatal al fijar estas reglas, es decir, al 
determinar los indicadores a que nos hemos referido, ha aplicado las referencias y 
lineamientos que sobre la materia ha establecido la Agencia Nacional Colombia compra 
Eficiente, precisando además que aquella información esta publicada en el SECOP. 
 
Expuesto lo precedente la entidad ratifica que las reglas involucradas han sido claras, 
objetivas, completas y justas, también en torno a los indicadores en estudio. 
 
Observación No. 2. 

De igual forma solicitamos en la experiencia solicitada que sean al menos 2 de los 
códigos UNSPSC, puesto que existen códigos sin ninguna relevancia para el proceso 
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como, por ejemplo: 39111500 (Iluminación de interiores y artefactos) 39121100 (Centros 
de control y destrucción de accesorios) solicitamos al menos sean reemplazados por 

códigos como: 83101800 (Servicios eléctricos) 83101900 (conservación de energía) 

Respuesta: 

La Entidad determina que los requisitos habilitantes - experiencia del proponente, del 
presente proceso de selección, se encuentra enmarcados en las capacidades técnicas 
operacionales y profesionales de los posibles oferentes, por lo anterior, la Entidad 
determina que la experiencia solicitada para el presente proceso de selección son los 
adecuados para la selección de los oferentes con mayor experiencia y mejor calificados 
para la ejecución de las actividades requeridas, razón por la cual no se acepta la 
observación presentada. 
 
B. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR AMBIENTE SOLAR, ASÍ: 
 
Observación No. 1. 

Amablemente nos pueden confirmar si las hojas de vida solicitas son un requisito habilitante 
o hacen parte de una etapa contractual como lo estipula el numeral " 10.10 INFORMACIÓN 
PARA EL CONTROL DE LA EJECUCIÓN DE LA OBRA El Contratista presentará a la 
Interventoría respectiva, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la orden de iniciación 
del Contrato de interventoría para su revisión y aprobación, los documentos que se 
relacionan a continuación, debidamente diligenciados de conformidad con el Pliego de 
Condiciones: 

1. Hojas de vida del personal profesional." 

Respuesta: 

La entidad se permite aclarar que las hojas de vida del personal mínimo requerido deberán 
ser entregadas junto con la oferta, se agradece la observación y se hará la corrección en el 
pliego de condiciones definitivo. 
 
 
C. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR COPOWER LTDA, ASÍ: 
 
Observación No. 1. 

En relación al cronograma planteado sobre los comentarios y/o observaciones de los 
pliegos asociados al presente proceso, nos permitimos realizar las siguientes 
sugerencias/peticiones: 

- Posibilidad de ajuste en los indicadores financieros como validación financiera asociados 
como sigue: 

• Liquidez: Mayor o igual a 1,5 
• Endeudamiento: Menor o igual a 0,7 

• Razón cobertura de interés: 10 

Entendemos que la validez de los mismos es importante, pero su valor tan alto imposibilita 
a muchas empresas que quieren participar aun cuando se tienen utilidades operacionales 
y experiencia avalada más de 10 veces mayor al presupuesto oficial. 
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Respuesta: 

Teniendo en cuenta lo señalado por los observantes, se procede a dar respuesta respecto 
a la solicitud de modificación del indicador financiero Liquidez, Endeudamiento y Razón 
de cobertura de intereses se revisaron los porcentajes de los niveles de los indicadores 
sugeridos, y se determinó NO  modificar este porcentaje en el Pliego de Condiciones 
Definitivo, DEL ESTUDIO DEL SECTOR, dicho análisis estadístico se detalla de acuerdo a 
la  base de datos del SIIS 2022, así mismo los métodos establecidos no permiten efectuar 
disminución a los mismos a libre criterio, sino que dependen de las fórmulas ya 
preestablecidas, por lo que los indicadores seleccionados fueron los que permiten brindar 
mayor garantía a la pluralidad de oferentes. 
 
De acuerdo a lo anterior es nítido que la entidad estatal al fijar estas reglas, es decir, al 
determinar los indicadores a que nos hemos referido, ha aplicado las referencias y 
lineamientos que sobre la materia ha establecido la Agencia Nacional Colombia compra 
Eficiente, precisando además que aquella información esta publicada en el SECOP. 
 
Expuesto lo precedente la entidad ratifica que las reglas involucradas han sido claras, 
objetivas, completas y justas, también en torno a los indicadores en estudio. 
 
D. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERKET SAS, ASÍ: 
 
Observación No. 1. 
 

 

Respuesta: 

De acuerdo a lo solicitado la entidad aclara que las cargas tributarias del presente proceso 

corresponden a retención en la fuente, retención de iva 15%, retención ica de acuerdo al 

lugar de ejecución, estampilla pro universidad 0.5% y fondo de seguridad 5%. De igual 

manera como se indica en el desglose del AIU el contratista deberá realizar la liquidación y 

pago del FIC correspondiente al 0.25% 

Así mismo como se indica en el presupuesto oficial el iva esta calculado sobre AIU, las 
anteriores cargas tributarias estarán determinadas por el régimen tributario al que 
pertenezca el oferente. 
 
 
Observación No. 2. 
 

 

tel:7238925%20-%207240765-%207235668


 

 

OF.PRINCIPAL- SAN GIL BUCARAMANGA BARRANCABERMEJA MÁLAGA SOCORRO VÉLEZ 

Carrera 12  N° 9-06  Calle 36 N° 26-48 Calle 48 con Cra 28 esquina Carrera 9 N° 11-41 Calle 16  N° 12-38 Carrera 6  N° 9-14 

Barrio La Playa Edificio Sura Oficina 303 Barrio Palmira Barrio Centro Tel:(607)7238925 Barrio Aquileo Parra 

Tel: (607) 7238925 - 7240765- 7235668 Tel:(607) 7238925 Ext.4001-4002 Tel:(607)7238925 Ext.5001-5002 Tel:(607)7238925 Ext.6001-6002  Ext.2001-2002 Tel: (607)7238925  Ext.3001-3002 

Celular:(311)2039075 Celular:(310)8157695 Celular:(310)8157695 Celular:(310)2742600 Celular:(310)6807295 Celular:(310)8157697 

contactenos@cas.gov.co casbucaramanga@cas.gov.co mares@cas.gov.co malaga@cas.gov.co socorro@cas.gov.co velez@cas.gov.co 

SA367-1 

SC3264-1 

ST-CER944508 

 

Respuesta: 

Se considera que los profesionales requeridos deben tener experiencia en áreas afines a 
la instalación de energías renovables, así mismo dentro de las actividades a contratar está 
la de inspección de obra y certificación RETIE, además de la inscripción como AGPE ante 
el Operador de red, por lo que en estos procesos, se involucra un Diseño detallado que 
debe ser ejecutado por profesionales de la ingeniería cuya especialidad esté relacionada 
con el tipo de obra a desarrollar y la competencia otorgada por su matrícula profesional, 
conforme a las Leyes 51 de 1986 y 842 de 2003. Por lo anterior y dadas las características 
del alcance se considera que el requisito general sea de ingeniero eléctrico o electricista. 

E. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERVINGTRAF SAS, ASÍ: 
 
Observación No. 1. 
 

 

Respuesta: 

De acuerdo a lo solicitado la entidad aclara que las cargas tributarias del presente proceso 

corresponden a retención en la fuente, retención de iva 15%, retención ica de acuerdo al 

lugar de ejecución, estampilla pro universidad 0.5% y fondo de seguridad 5%. De igual 

manera como se indica en el desglose del AIU el contratista deberá realizar la liquidación y 

pago del FIC correspondiente al 0.25% 

Observación No. 2. 
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Respuesta: 

De acuerdo al Decreto 1860 de 2021 en su artículo No 2.2.1.2.4.2.4 parágrafo 3 solo se 
deberán aceptar las ofertas de Mipyme o de proponentes plurales integrados únicamente 
por Mipyme. Esto de acuerdo a la limitación establecida para cada proceso.  
 
Observación No. 3. 
 
 

 

Respuesta: 

La Entidad determina que los requisitos habilitantes - experiencia del proponente, del 
presente proceso de selección, se encuentra enmarcados en las capacidades técnicas 
operacionales y profesionales de los posibles oferentes, por lo anterior, la Entidad 
determina que la experiencia solicitada para el presente proceso de selección son los 
adecuados para la selección de los oferentes con mayor experiencia y mejor calificados 
para la ejecución de las actividades requeridas, razón por la cual no se acepta la 
observación presentada. 
 
Observación No. 4. 
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Respuesta: 

De conformidad con el numeral 1 del artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 1082 de 2015, 

adicionado por el Decreto 1860 de 2021, son definidos como emprendimientos o empresas 

de mujeres, aquellas personas jurídicas en las que el 50% de las acciones, partes de interés 

o cuotas de participación pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan 

pertenecido a estas durante, al menos, el último año anterior a la fecha de cierre del proceso 

de selección. Esto significa que, para que una persona jurídica sea considerada un 

emprendimiento o empresa de mujeres, a luz de este numeral, además de contar con la 

participación mayoritaria de mujeres, debe demostrar que la misma tiene una antigüedad 

mínima de un año, para poder cumplir con los requisitos exigidos por la norma analizada.  

 

En tales términos, sociedades con tiempos de constitución inferiores a un año no podrían 

encajar dentro de las definiciones establecidas en el artículo 2.2.1.2.4.2.14 del Decreto 

1082 de 2015. Por lo tanto, estas sociedades no podrían cumplir con los requisitos para ser 

consideradas emprendimientos o empresas de mujeres, para la aplicación de los criterios 

diferenciales establecidos por el artículo 32 de la Ley 2069 de 2020, reglamentados por el 

artículo 2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015. 

 
F. OBSERVACIONES PRESENTADAS POR SERKET SAS, ASÍ: 

Teniendo en cuenta el cronograma planteado, deseamos anexar una observación 

adicional al pliego de condiciones. 

• ¿En la experiencia habilitante y puntuable se aceptan contratos de interventorías 

fotovoltaicas? 

Respuesta: 

La entidad se permite aclarar que no serán tenidos en cuenta contratos de interventorías 
fotovoltaicas.  
 
 
Dada en San Gil (Santander), a los seis (06) días del mes de septiembre de 2023. 
 
 

 
 

ELIANA MAYORGA CASTRO 
Secretaria General – CAS 

 
 

Proyectó parte jurídica: Laura Viviana Jiménez Rueda. Abogada contratista  

Reviso Jurídicamente: Jorge Luis Álvarez Agudelo -   Abogado Asesor Jurídico en contratación 
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